
,*ttMunicipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

NoMBREsE A DoN GERARDo sepúuveon GARRIDo,
COMO ADMINISTRATIVO GRADO I5 EMS, EN CALIDAD DE
CONTRATA

DECRETO NO 802
CHILLAN VIEJO, i 0 I'IAR 1020

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Munic¡pal¡dades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la
comuna de Chillán Viejo, el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del M¡nisterio del lnterior, que establece la
forma de ¡nstalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Adm¡n¡strat¡vo de los Func¡onarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Munic¡p¡o de contar con Personal a

contrata en el escalafón Admin¡strativo.
El Decreto Alcald¡cio No 707 del 28.O2.2O2O, que aprueba el

nombramiento en suplenc¡a del cargo Administrat¡vo Grado 13, de don Luis Antola J¡ménez
El memorándum de fecha 09 de Mazo de 2020 del Sr. Alcalde,

donde instruye la contratación del funcionario que señala.

DECRETO:
APRUEBASE el nombramiento en calidad de Contrata a Don

GERARDO SEPÚLVEOA GARRIDO, Cédula Nacional de ldentidad No 08.264.864-K, como
Administrat¡vo, Grado 15o en la EMS, desde el 10 de Mazo del2O2O m¡entras sean nec¡sarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de Dic¡embre de 2020, por una jomada de 44 hrs.
semanales y destínese a la Dirección de Adm¡nistración y Finanzas, cumpliendo la función de
Encargado de Bodega.
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2.- lmpútese el gasto al ÍEM 21.02 del presupuesto municipal.

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


